
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0085 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 
 Atendiendo el informe secretarial que antecede (numeral 33), se tiene 
que, si bien es cierto que la parte demandada no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 15 de octubre de 2021, también lo es que la señora 
Briyith Daniela Montoya Reyes, tiene conocimiento de la presente demanda; 
por lo tanto, en aras de dar impulso al proceso y en aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 301 del C.G. del Proceso, se tiene a la demandada notificada 
por conducta concluyente.  
 
 Por secretaría, contabilícese el término de contestación de la demanda 
y remítase link del expediente para que tenga acceso al mismo y pueda ejercer 
su derecho de defensa y contradicción.  
 
  Igualmente, se requiere nuevamente a la parte pasiva para que dé 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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